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FORMA A54 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 	1—111/SSLYP/DJ/3o.5340/2018, 	de 	Humberto 	Serrano 	Guevara, 
delegado del Poder Legislativo de Morelos. 
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Anexos: 
1. Copias certificadas de los oficios número DIPHFPNMDI644I06I2018 y 

CTPySS/Lill-310339106/2018, de trece dejunio de dos mil dieciocho. 
2. Copia simple del oficio HTSJM/MCVCL/246/2018, de trece de junio de 

dos mil dieciocho. 
Documentos recibidos el trece de junio del añ 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

n curso en la Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veintidós de ,junio io 	,dos mil die 

Agréguense al expediente, para 'qe \súrtan e, os legales, el oficio y 

anexos del delegado del Poder Legislativ,o".de Morel. -v'personal¡dad que tiene 
, 

reconocida en autos, mediante los'cules irife ma de los actbs tendentes al 

cumplimiento de la sentencia dictada,,  en e 

teniendo en cuenta que ha transcurrido .`él plazo que le fue otorgado mediante 

proveído de veinticuatro de mayo pasa/ ara aar, cumplimiento al fallo, con 

fundamento en el articulo 46, párrafo Rrlmer9de la ,.Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y II del articulo 105 de 	)nstitucn PoIiticade los Estados Unidos 

Mexicanos, se provee lo siguiente: 

El veinticinco de septie 	de dos mil diecisiete, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia en la controversia 

constitucional 222/201 .'"enor deJospuntos.resolutivos siguientes: . 

"PRIMERO. Es parcialm'ente'procedente y fü,idada la con froversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43 fracción 
XIV, 45'f 	parra foprimero, J ii'c"is'ó j, I54fr'cIon yIl,5,J 56(57, ultimo 
párrafo, 58,'59, y  del 60 al '68 'de "Ja Ley del Se,vicio Civil del Estado de Morelos, 
publicada el diecisiete de enero de dos mil trece; 56, fracción 1, de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos, publicada el nueve de mayo de dos mil 
siete, y 109 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, publicado el 
doce de junio de dos mil siete. 

TERCERO. Se declara la invalidez parcial del Decreto mil noventa y ocho, 
publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos el 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, para los efectos precisados en la parte 
final del considerando último de esta sentencia". 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 

iente asunto:' Al respecto, 
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Por su parte, los efectos del fallo quedaron predisados en los términos que 

enseguida se trascriben: 

'En mérito de las anteriores consideraciones, lo Docedente es declárar la 
invalidez del Decreto mil noventa y ocho, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis, únicamente en la parte del artículo 21  en donde se indica 'que la 
pensión '...será cubierta por el Poder Judicial de! Estado de Mórelos. 
Dependencia que deberá realizar él pago en form mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones,' cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y58 de la Ley de! Servicio Civil de! Estado'. 

En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial deretada 
no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
al trabajador pensionado y que no fueron materia de la invalidez decretada en 
la presente controversia, por lo quei el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 

1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en 
respeto del principio de autonomía en la gestión presupuestal de los Poderes, 
deberá establecer de manera puntual: 
a) 	Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
ID) 	En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 
deba realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que dichQ ente pueda satis acer la 
obligación en cuestión." 

En relación con lo anterior, debe decirse que la sentencia fue notificada al 

Poder Legislativo del Estado de Morelos el catorce de noviembre de dos mil 

diecisiete, de conformidad con la constancia qué obra en autos, además, 

mediante proveídos de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, one de enero 

y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho2, se le requirió a efebto de que 

informara sobre el cumplimiento a la ejecutoria, sin q.ie éste se haya ácreditado. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos 

y, con apoyo en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, túrnese el asunto al Ministro 1p otiente para que someta 

al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 

de la Constitución Política die los Estados Unidos Mexicanos. 

2  Notificados, respectivamente, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, dieciséis de enero y tre'inte de mayo de dos mil dieciocho. 
Articulo 46. ( ... ) Una vez transcurrido el plazo fijad3 en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere producido, las 

partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su 
cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere; cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por dI cuaj se aplique el último párráfo del artículo 105 cte 
Izi Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaios, 

2 
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Para tal efecto, fórmese el cuaderno incidental 

respectivo, con copia certificada de las constancias 

necesarias, sin perjuicio de que, al momento de resolver, 

se tenga a la vista el expediente del presente asunto. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien el escrito de 

cuenta va dirigido al expediente de la controversia 

constitucional 222/2016, lo cierto es que de su contenido se advierten 

manifestaciones relacionadas con la controversia constitucional al rubro 

indicada; por tanto, se subsana el error en la cita del número de expediente 

indicado en el escrito de referencia, de conformidad a la jurisprudencia de rubro 

siguiente: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR 

EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE 

CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE'iDENTIFICACI 
\ 

DEBE A TENDER A LOS DEMÁS DA TOSQUECONTIENEN." 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro LuusMagudar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia d IaNán, quien actúa con Leticia 

GuzmánFV)ianda Secretaria de la .S- .ción de-Tr.- te; dde' Controversias 

Constit4ínales y ce Acciones de\  lnc 	itucionali.ad, 'e 	Subsecre :ría 

Gener'Wd,í Acuerdos 

"De texto "Los ordenamieñtos civiles tanto adjetivos como sustantivos no establecen como obligación de las partes citar el número de 
expediente al que se dirigen las promociones, y si bien existe necesidad por parte del órgano jurisdiccional de identificar dicho 
expediente, lo cierto es que para ello no resulta indispensable que se cite su número, pues para ese efecto puede atenderse a los 
demás datos que se indican en tales promociones, los cuales se encuentran registrados en los libros que llevan los órganos 
jurisdiccionales. Asimismo cuando se trate de un error meramente formal en cualquier otra referencia de identificación contenida en 
una promoción que impidan el conocimiento exacto del expediente al que la misma va dirigida, el juzgador a efecto de subsanar el 
error, debe atender a los demás datos que se indiquen en dicha promoción, y que relacionados con la información que el órgano 
jurisdiccional tiene en sus registros, sea posible identificar plenamente el asunto al que corresponden." Tesis 1 a./J.3/2004, Primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, marzo de dos mil cuatro, página 264, registro 181893. 

DIRIGEN O DE 

LJUZGADOR 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de junio de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Agüilar Morales, presidente de la Suprema 
Co:e d.- Justicia die la Nación, en la controve sia constitucional 222/2016, 

da por el Poder Judicial de Morélos.Const\NS 
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